
Los terceros interesados 
podrán acceder al formulario
y confirmar la validez de las
firmas.

EJERCICIO
PROFESIONAL

¿CÓMO LOS TERCEROS INTERESADOS PODRÁN VALIDAR UN
TRABAJO LEGALIZADO DIGITALMENTE?

Se desplegará una pestaña en
donde podrán ver que el
documento se encuentra firmado
por el CPCE y el nombre del
firmador.



EJERCICIO
PROFESIONAL

¿CÓMO LOS TERCEROS INTERESADOS PODRÁN VALIDAR UN
TRABAJO LEGALIZADO DIGITALMENTE?

Podrán consultar los
firmantes autorizados en

la página del CPCE

https://www.cpcesfe2.org.ar/tecnica/firmas-autorizadas/


¿CÓMO LOS TERCEROS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR LA
VALIDEZ DE LA OBLEA DIGITAL?

Los terceros interesados podrán consultar
la validez de la oblea digital escaneando el

código QR que figura al pie.

 

EJERCICIO
PROFESIONAL



¿CÓMO LOS TERCEROS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR LA
VALIDEZ DE LA OBLEA DIGITAL?

Elegir tipo de oblea Digital

Además, lo terceros interesados podrán
consultar la validez de la oblea digital
ingresando a la Consulta de Obleas.

EJERCICIO
PROFESIONAL

https://gestionescpce.cpcesfe2.org.ar/#!/tecnica/obleas


EJERCICIO
PROFESIONAL

Seleccionar la carrera. Ingresar n.º de matrícula. 

¿CÓMO LOS TERCEROS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR LA
VALIDEZ DE LA OBLEA DIGITAL?



Ingresar el n.º de oblea que se
encuentra en el formulario de

legalización digital.

A continuación, podrán
ver el resultado de la

consulta.

EJERCICIO
PROFESIONAL
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¿CÓMO LOS TERCEROS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR LA
VALIDEZ DE LA OBLEA DIGITAL?


